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1. Filosofía del ncr.·cho. 

:\) ]1 ciaffsica del. Derecho 

a) Teorías - Crítica. 
b) Solución -Consecuencia. 

B) O¡¡tolo!!ia del Dl'rcclw. 
a) Teorías- Crítica. 
/J) Solución -Consecuencia. 

C) Conclusión. 

H. A rtc del Derecho . 

.-\) A rtc para conocer et Derecho considerado en abstracto (Técnica 
de investigación). 

a) Método experimental - Posibiliclacl de su aplicación a la Cien­
ria del Derecho. 

b) ::\Tétorln dogmático - Aclaración de los términos calado. y 
«construíclm), en Derecho. 

(1) Como indica el enunciado, sólo pretendo establecer los primeros ja­
lones que me sirvan ele pauta para un posible desarrollo futuro de la 
materia en cuestión, por tanto, tiene valor provisional, ya que está supedita­
do, caso ele poder realizar mi aspiración, al crisol de las sugerencias, que, 
agradecido, estoy dispuesto a admitir, y a mi propio estudio y reflexión; 
siendo la intención que me guía, hallar la verdad y no entablar controversia. 
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a') Formación de la p:-c·misa mayor. 
1 Percepción. 
2 División. 

IJ') Formación de la premisa menor. 
e') Obtención de la conclusión. 

1 Definición. 
z' Comparación. 
3 Clasificación. 

!21 

- Experimental : Si instituciones jnridicas - Parte 
especial - Sistema. 

- Conceptual : Si conceptos jurídicos - Parte gene­
ral- Metodología. 

e) Consecuencia. 
a') Principios tradicionales. 
IJ') Principios políticos. 
e') Principios característicos del sistema. 

B) Arte para conocer eL Derecho con.siderado en concreto (Técnica 
de aplicación). 

C) Arte para la enseñanza (Técnica pedagógica). 

Ill ConcLusión. 

A) Significado del müodo respecto a la Ciencia del Derecho. 
B) Desarrollo deL concepto Ciencia del Derecho. 

CoNCEPTo DE 11UtTono Y crENCIA 

Podemos definir el método como «todo orden que se adopta en 
la ciencia para investigar, aplicar y enseñar la verdad». Se derivan 
dos consecuencias: 

l. • Su ámbito de aplicación se identifica con el de ciencia, con­
siderando ésta como «Sistema de conocimientos que, partiendo de 
principios evidentes, descubre otros v-erdaderos y ciertos, con valor 
necesario en el orden especulativo, aunque no siempre en el prác­
tico». (Posteriormente desarrollaré esta definici(lll.) 

2.11 Ser& siempre uno y múltiple a la vez: uno, en cuanto es 
preciso valerse siempre de toda la energía intelectual, y aun de la 
moral o volitiva de que dispone el hombre; múltiple, no s61o en 
cuanto en distintas ctencias esta -energía se ha de aplicar por pro­
cedimientos distintos, sino porque en cada una de ellas han de 
entrar en juego diferentes problemas según sea su objeto (WuNDT). 
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DESARROLLO l\!ETÓDICO DE l,A CIENCIA DEL DERECHO 

A mi modo 'de ver, la Ciencia del Derecho abarca dos grandes cam­
pos en relación de subalternación, cuya ordenación corresponde al 
método : Filosofía del Derecho, Arte del Derecho. 

I. Filosofía del Derecho.-Tiene por objeto buscar ía causa re­
mota y ia esencia del Derecho, comprendiendo, por tanto, la Metafí­
sica del Derecho y la Ontología del Derecho. 

A) Metafísica del Derecho.--Como indiqué, trata de determi­
nar la causa remota del Derecho, su fuente originaria, que le sirva 
de fundamento y legitimación, imponiéndose al mismo a modo de 
«imperativo categ6rico» kantiano. 

a) Teorías. 

a') Teorías que basan el Derecho en la voluntad. 

1. Escuela autocrática de la voluntad del soberano (HOBBES, 
DE MAIS'I'RE). 

2. Escuela del contrato social, del libre consentimiento de los 
hombres (LocKE, RoussEAu, .ScHOPENHAUER). 

b') Teorías que basan el Derecho en la razón. 
l. Escuela ~protestamte del Derecho Natural, racionalista en 

el método y subjetivista en el criterio, considera al Derecho Natu­
ral trascendente al hombre, descubierto por la razón, derivado de 
la naturaleza humana (GROCCIO, PUFFENDORF). 

2. Escuela racionalista, también es racionalista en el método 
y subjetivista en el criterio, pero en mayor grado, ya que lo consi­
dera inmanente al hombre, creado por la razón (no descubierto) 
(KAN'!', FICH'I'E). 

e') Teorías que basan el Derecho en la experiencia (positivismo). 
L Positivismo histórico (Escuela Histórica), considera que el 

Derecho es un producto del espíritu del pueblo, encontrando su 
fundamento en la Historia (SAVIGNY, PucnTA, Br,UNSTSCHI,I, WuNDT). 
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2. Positivismo jurídico (N ormativismo), al considerar el Dere­
cho como un conjunto de normas, y admitiendo una serie escalona­
da jerárquicamente de diversas formas normativas, encuentra su 
fundamento en la derivación lógica de la norma superior: la Consti­
tución (KELSEN). Pe manera análoga, JHERING, al considerar al De­
recho objetivo como «conjunto de normas, según las cuales se ejer­
ce en un Estado la coac:ción», considera al Estado como la fuente 
remota del Derecho1 ya que es el detentador de la coacci6n. 

3. Positivismo sociológico (Sociólogos, Escuela del Derecho li­
bre) al enfocar el Derecho desde el punto de vista de la realidad 
social, encuentra en la misma su fundamento, como orden interno 
y padfico de los grupos humanos, es decir, en la seguridad jurídica 
pero entendida ésta en sentido absoluto, material e individual, sin 
relación con la idea de justicia (EHRLICH, GUMPLÓWICK, WEBER, 
KANTOROWICK) 

d') Teoría que basa el Derecho en el Derecho Natural, enten­
dido en sentido objetivo, inmutable y universal: Escolástica (SANTO 
ToMÁS), iusnaturalistas españoles del siglo XVI (SuÁREZ, MOLINA y 
SoTO), necescolástica (PRISCO, CATHREIN). 

Critica. 

a') Respecto a las teorias que basan el Derecho en la volun· 
tad, lo confundiríamos con la fuerza, negando en definitiva la esen­
cia del Derecho, que como luego veremos consiste en «regular y 
valorar acontecimientos de la vida social, con un criterio de jus­
ticia •. 

b') Si lo fundamos en la razón o en la experiencia, adop:tare­
mos un criterio insuficiente, ya que las ciencias necesitan princi­
pios inmutables y universales, pues como dice BAI<MES : «Se puede 
desafiar a todos los filósofos del mundo a que discurran sobre un 
hecho cualquiera, sin el auxilio de las verdades ideales : por una 
parte, la razón humana se destruye si se le quita ese Íondo de ver­
dades necesarias que constituyen su patrimonio común, la razón 
individual no podrá dar sino muy cortos pasos, puesto que se halla­
rá abrumada de continuo con el peso de la observación ; no sólo en 
la complicación de un largo discurso, sino también en las enuncia­
ciones más sencillas, se halla la expresión de un fondo de verdades 
generales, necesarias, que sirve11 como de trama para el enlace de 



!U BASES PARA LA CONSTRUCCION 

los contingentes)}. Por otra, la experiencia sola no da más que da­
tos, pero el conocimiento de éstos no es conocimiento científico; 
éste nace solamente cuando se llegan a discernir sus leyes y sus 
causas. Para que haya ciencia es necesario formular la ley que dJé 
unidad y trabazón a los dalos, y esta ley no puede formularse, ni 
conocerse, sin principios metafísicos; además, los .mismos empi­
ristas parten de una proposición no experimentada : la de que la ex­
perien-cia es la fuente remota del Derecho. 

b) SoZ.Ución.-En mi opinión, no cabe duda que hay que adop­
tar la postura de la doctrina escolástica, como lo hacen moderna­
mente CAsso v RoMERO, DE CASTRO, LEGAZ, HERNÁNDEZ Gn,, LOIS 
EsTÉVEZ, etc. Para ello, basta simplemente señalar la realidad del 
orden, como hacen BAtMES y CAsso; dice BALMES: ccdonde hay 
orden, donde hay combinación, hay causa que ordena y combina: 
el acaso es nada. Una que otra coincidencia la podemos mirar como 
casual, pero siendo muy repetidas, se afirma sin vacilar, aquí hay 
enlace, hay misterio, no llega a tanto la casualidad)} ; y es que, co­
mo señala CAsso, «el orden es algo que se da fuera del hombre, que 
transciende de lél ; por ello, el Derecho que lo mantiene no puede 
ser conquista, ni mucho menos la creación de la razón humana, sino 
un imperado establecido por el Autor único del orden univers¡;¡.l : 
Dios. Tal imperado se contiene en la Ley Natural, como parte de la 
Ley Eterna, en cuanto ésta rige al hombre; y este contenido de la 
Ley Natural es el Derecho Naturah. Pudiendo, en consecuencia, 
afirmar que sus rasgos son : 

a') Su origen divino (participación de la Ley Eterna en la cria­
tura racional). 

b') Su carácter objetivo, obligatorio, inmutable y universal. 
e') Su coexistencia con el Derecho Positivo, necesitándose mu­

tuamente: 

1. El Derecho Positivo necesita del Derecho Natural, como ya 
dije, para su legitimación y fundamento, pudiendo derivar, como 
señala Santo Tomás, de dos maneras : 

-- Como conclusión del principio: leyes que son obligatorias, 
porque son justas por naturaleza, y, por tanto; son comunes a todos 
los pueblos ( «ius gentium»). 

- Por modo de determinación particular: leyes que son obli­
gatorias por ser legales ( «ius civile»). 
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2. El Derecho Natural necesita del Derecho Positivo, ya que 
por sí solo es insuficiente para regular la::-; relaciones sociales : 

- Sólo son evidentes los principios más generales del Derecho 
Natural, l1ecesitándose, por tanto, la fijación de una manera positi­
va de las reglas que no tengan tal evidencia. 

La falta de coacción del Derecho Natural hace necesario acu­
dir al Derecho Positivo para lograr su efectividad. 

- Como medio de mantener la seguridad jurídica, no en el 
sentido del positivismo sociológico, que la considera el fin último 
del Derecho, como vimos, sino como medio para lograr la justicia 
(Derecho Natural), verdadero fin del Derecho 

Consecuencia.-Siendo del Derecho Natural el fundamento y 
causa remota del Derecho Positivo, habrá C(Ue reconocer la existen­
cia de unos principios metafísicos, cuyo fin último será la Justicia, 
pudiend0 perfilar su a.ctuación del siguiente modo : 

a') Relación entre la Justicia y la seguridad social. Se pueden 
distinguir dos tendencias : 

l. Tendencia que tiende a separar su campo de actuación, con­
siderando que la Justicia se refiere al bien de los individuos y la se­
guridad al bien del Estado. 

- La Escuela sociológica estima la seguridad como el último 
fin del Derecho, como señalé. 

--· La Escuela de la Jurisprudencia de intereses, por el contra­
rio, supervalora la Justicia individual, al considerar que el Derecho 
tiene por fin reso!vrer conflictos de intereses entre individuos, por 
medio de la Justicia, abstracción hecha de si va contra el orden 
social. 

2. Tendencia que tiende a equiparar su campo de aplicación, 
considerando que ambas se presuponen y condicionan (Escolástica) : 

- La Justicia implica orden social, como consecuencia del or­
den universal derivado de la Ley Eterna. 

-- La seguridad es uno de los presupuestos de la Justicia. 
Pudiendo, por tanto, afirmar con esta tendencia, que es la ver­

dadera, que el fin perseguido por la Justicia no es ni el bien par­
ticular de cada individuo, ni el total del Estado, sino el bien de 
todos v cada uno de los súbditos (bien wmú.n). 

b') Actuación de los principios metafísicos en .el Derecho Po­
sitivo. Sigu-iendo a LuÑo PEÑA, se puede indicar: 

6 
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l. En caso de existencia de leyes positivas, en 1as qu'.> hayan 
penetrado o estén incorporados los principios del Derecho Natu­
ral : cumple una función interpretativa y de control. 

2. En caso de defecto de reglas particulares positivas : cumple 
una función integradora o supletoria. 

3. En caso de reglas positivamente sancionadas y contradic­
torias con dichos principios: cumple una función correctora. Es el 
problema del llamado <<derecho injusto» La cuestión pr.esenta dos 
aspectos: 

A' Teóricamente, aparecen dos dificultades : por una parte, Sl 

se autoriza la desobediencia a estas leyes, se abre la puerta a la 
anarquía ; por otra, si se establece la necesidad de respetarlas, se 
abre la puerta a la tiranía. Pues bien, históricamente, según el pe­
ligro que se consideraba primordial, se pronunció la doctrina por 
uno u otro criterio con preferencia, pero sin dejar de tener en cuen­
ta el otro: 

- SANTO ToMÁS señala que carecen de valor normativo y no 
producen obligatoriedad en conCÍ'encia ; pero en el fuero externo, 
si van contra un bien humano, han de acatarse, por el escándalo o 
desorden que se producirá ; pero si van contra un bien divino, hay 
que desobedecerlas, pues hay que obedecer antes a Dios que a los 
tombres (tiende a evitar principalmente la tiranía). 

- MoLINA, SuÁREZ y MARIANA tienden a limitar del derecho 
de resistencia activa a la lle.y injusta (evitar la tiranía). 

B' Prácticamente, será difícil precisar cuándo una regla va con­
tra el Derecho Natural, negándose que dependa del criterio particu­
lar de los individuos (como pretenderían e1 iusnaturalismo protes­
tante y el racionalismo), y únicamente podrá apreciarse cuando 
vaya contra la doctrina objetiva de algún precepto di'vino. 

B) Ontolog1a del Derecho.--Tilene por objeto determinar la 
esencia del Derecho y sus elementos fundamentales. Consistirá, co­
mo dice Lms EsTÉVEZ, «en lo~ supuestos esenciales o permanentes 
que resultan invariables, a pesar de ]as sucesivas apariciones e in­
vestiduras distintas con que la misma noción se nos presenta, te­
niendo carácter «apriorístico», ya que es un postulado mental nece­
sario, que antecede a su particularización, la cual no es otra cosa 
que una consecuencia de la posibilidad de compresión de esta idea 
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en el ámbito de la otra. De a.quí que la investigación de este con­
tepto se pueda hacer únicament!= considierándolo en sí mismo, aun­
G_Ue quepa después verificar una regresión a título de comprobatoria». 
No siendo obstáculo de esta nt'idad esencial del Derecho: 

l. Ni la variedad jurídica en los distintos tiempos y lugares, ya 
que en mtdio de sus diferencias tienen de común ciertos principios 
esenciales y se derivan del mismo primer principio: e1 Derecho Na­
tural ; al lado de la <(heteronimia» accidental de las leyes, existe 
la «homonimia» esencial de las mismas. 

2. Ni las distintas acepciones y ramas del Derecho, ya qne como 
dice LF.t.AZ, todas tienen un fondo ontológico ·común, que sirve de 
presupuesto a toda experiencia jurídica. 

a) Teorías. 

a') Teorías que encuentran la esencia del Derecho en la norma 
jurídica, aunque discrepan en la naturaleza de la misma: 

l. Normativismo de KELSEN. Si hilen señala la norma jurídica 
como esencial al Derecho, presenta en su evolución doctrinal una 
solución diametralmente opuesta en la consideración de su natura­
leza : comenzó reputándola como un juicio hipotético del lle:gislador, 
que no implicaba ningún juicio ético o valorativo, sino sólo inte­
lectual ; para terminar considerando ·61timamente que es una pres­
cripción dirigida a nuestra voluntad, que es k que la diferencia de 
la regla de derecho. 

2. Teorías que atribuyen a la normict jurídica naturaleza volun­
tarista (como un imperativo). A su vez, hay que distinguir: 

--- Como un imperativo abstracto dirigido a los órganos del poder 
público, tieniendo carácter puramente formal y secundario, el cumpli­
miento por e! pueblo (JHERING). 

- Como un imperativo dirigido dirtctamente a todos los súb­
ditos, tanto al pueblo como a las autoridades (ROTONDI). 

3. Formalismo de MESSINEO. Adopta un criterio armónico, se­
ñalando que las normas son el producto de una elaboración concep­
tual, que aun cuando_ encierran un imperativo y pertenecen al mundo 
de la voluntad, apatecen expresadas en términos conceptuales, y co­
mo tales han de reconstruirse y entenderse. 

b') Teorías que encuentran la esencia del Derecho en la vida 
sociaL 
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l. Escuela sociológica (EHIU,ICH, \1\/F.BER, Cn:~n•r,o-vvrcK) : el 
Derecho es la ordenación pacífica y espontánea que regula la vida 
mterior de los grupos sociales y la colaboración común en su seno ; 
anterior al Derecho emanado de las decisiones de los Jueces y al De­
recho de la organización estatal. 

2. Escuela de la jurisprudencia de intereses (HECK, R ÜMELII':, 
MÜLLER-ERZBACH, PÉREz GoNÚLEZ, GARRIGUEB, VAz SERRA) : el 
Derecho es un producto de los intet~eses que en el seno de la socie­
dad luchan por su reconocimiento, siendo las leyes el resultado de 
esa pugna de interese5. 

3. Escuela ego lógica (C.\RLo~; Co...:.sro, W. GotDSCH:\1IllT) : De­
recho es la conducta humana en su interferencia intersubjetiva (di­
ferenciándose de la Escuela sociológica, según Cossro, en que ésta 
se levanta sobre la «lógica del ser» y la ego16gica sobre la del «deber 
sen). Construcción de Cossro : dentro de la esfer2. de la Cultura, 
hay que distinguir : 

A' Objetos culturales desgajados de la persona de su creador : 
objetos de arte. 

B' Objetos culturales enfocados en relación con la persona de 
su creador : objetos egológicos (la conducta humana), que se puede 
considerar, a su vez, en dos supuestos : 
~ Como conducta en relación con otras conductas posibles del 

mismo sujeto: conducta humana en su interferencia subjetiva, tema 
de la Moral. 

- Como conducta en relación con otras cond netas posibles o 
reales de otros sujetos : conducta humana en su interferencia inter­
subjetiva, tema del Derecho. 

e') 1reorías 1nixtas. 

l. Realismo jurídico de CAR::\l•:LU'r'I'I : Derecho es un ((sistema de 
mandos encaminados a solucionar los conflictos de intereses entre 
los miembros de un grupo sociah. Se deriva : 

-- Su carácter social : solucionar los conflictos de intereses entre 
los miembros de un grupo social. 

-- Su carácter normativo: sistema de mando5 (pareciendo que: 
adopta, respecto a la naturaleza de la norma, el criterio armónico al 
distinguir entre precepto y sanción del mando). 

2. La que podríamos denominar teoría social-normativa (J Cos­
TA, LECAZ, TIERN,\Nnr¡z Gn). Define LE<rAZ: <<Derecho es una forma 
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de vida social en la cual se realiza uu punto de vista sobre la Justi­
cia, que delimita la:; respectivas esferas de licitud y deber, mediante 
un sistema de legalidad dotado de valor autártico,,. Comprende, por 
tanto, el aspecto metafísico (la idea de Justicia) y el ontológico, que 
es el que ahora interesa : 

- Su carácter social : una forma de vida social. 
- Su carácter normativo . un sistema de legalidad (adoptando 

el criterio armónico en cuanto a la naturaleza de la norma). 

Crítica. 

a') Contra las teorías que encuentran la esencia del Derecho en 
la norma jurídica, podemos aducir, con HERNÁNDEZ GIL, la interde­
pendencia de la vida social con la construcción jurídica: <<La vida 
social no se estanca, se requiere que la construcción jurídica no 
venga a cerrar dicho proceso con un sistema de rigidez inconmovi­
ble , una dogmática que reduzca todo a esquemas lógicos no puede 
decirse que encarne y represente .el total fenómeno jurídico, porque 
acentúa unilateralmente una de sus dimensiones ; no se puede rom­
per su conexión con la realidad social». 

b') Contra las teorías que encuentran la esencia del Derecho en 
la ·vida social, se puede alegar : 

l. La Escuela sociológica adoh · · defecto contrario de la 
normativista, ya que si la norma j ~" ..• .. -:3 lo que ha de regir la 
vida social, no puede extraerse totalmente de ésta todo el fenómeno 
jurídico. 

2. La Escuela de la jurisprudencia de intere:ses incurre en los 
siguientes errores : 

- Reduce el campo del Derecho a la regulación de conflictos 
de intereses (aplicándose fundamentalmente en el Derecho de obli­
gaciones), olvidando la idea de comunidad que aparece en gran parte 
del Derecho (Derecho de Familia, de Sucesiones, Corporativo) (LA­
RENZ, DE CASTRO). 

-- Coloca los valores objetivos, metafísicos y ontológicos al mis­
mo nivel que los intereses económicos (DE CASTRO). 

- La dificultad práctica que supone la valoración de intereses 
cuando se prescinde de normas positivas. 

3. La Escuela egol!Jgica, salvo que enfoca el problema desde el 
campo de la Cultura, y en la esfera de la lógica del «deber sen (cuya 
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significación luego estudiaremos), adolece de los mismos defectos que 
los sociólogos, olvidando el papel que desempeña la norma jurídica 
en la realidad jurídica. Por otra parte, el reducir el campo del De­
recho a la conducta humana, en su interferencia intersubjetiva, omite 
una serie de acontecimientos en los que no interviene la actividad 
humana y a los que el Derecho atribuye consecuencias jurídicas {he­
chos jurídicos). 

e') Contra la teoría del realismo jurídico se puede señalar que 
si bien acierta a reconocer la dualidad de elementos que intervienen 
en la vida jurídica, yerra en la delimitación del campo de aplicación 
del elemento social, restringiéndolo en dos sentidos : 

- Por una parte, lo reducé sólo al caso que haya ccmflicto de 
intereses. 

- Por otra, sólo a las relaciones intersubjetivas. 

b) Sol1tción.-En mi opinién, cst:1, en la t::'oría que he deno­
minado social-normat1va, ya que la función del Derecho consiste en 
cregnlar y valorar acontecimientos de la vida social por medio de 
normas jurídicas», es decir, «atribuir consecuencias jurídicas a he­
chos, llamados por esto, hechos jurídicos». De donde se deduce, que 
ontológicamente, el Derecho comprende dos elementos (cuyo desarro­
llo lógico corresponde a la Metodología, que será objeto de otro 
trabajo) : 

l. El hecho jurídico. 
2. La norma jurídica, cuya naturaleza se perfila señalando que 

es a la vez un acto de inteligencia y de voluntad: de inteligencia, 
ya que es el Dereeho Natural conocido por el Estado; de voluntad, 
puesto que supone la decisión del Estado, imponiendo su obligato­
riedad. 

ContSecuencia.-De la anaturaleza de las cosas,, se derivan ciertos 
principios comunes a todas las ciencias, funda,dos a su vez en la 
Metafísica (como origen y fundamento de la esencia de las cosas). 
Podemos reducirlos a dos grupos fundamentales : 

a') El «.principio de razón suficiente)) : nada hay sin ra7})n 
suficiente (nada se da sin razón suficiente, nada se hace sin razón 
suficiente, nada se conoce sin ra7})n suficiente), a menos por Dios, 
aunque sea desconocido por el hombre. Este principio trae como 
consecuencia su correlativo ~el «orden jurídico» (basado tambif ' 
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en el orden universal derivado de la Ley Eterna) ; y es que si nada 
se da, se hace, ni se conoce sin razón suficiente, se producirá como 
resultado la correspondiente armonía entre tales hechos o conoci­
mientos, habrá un orden, que al referirse al Derecho será el orden 
jurídico. Este principio nos servirá de base, como luego se verá, 
para el procedimiento de inducción del método dogmático en la 
técnica de la investigación del Derecho. 

b') El «principio de identidad» : toda cosa es lo que es (im­
pHca el conct?pto del ser, de la unidad y de la relación). Trae como 
consecuencia su correlativo de «contradicción» : es imposible que 
una cosa sea y no sea al mismo tiempo y en idéntico sentido (o 1\o 
que es lo mismo, es falso todo lo que envuelve contracción, ver­
dadero lo que a lo falso contradice), expresa ia necesidad del acuer­
do del pensamiento CiOnsigo mismo, y la negación del mismo su­
pondría la negación del pensamiento. i\íos servirá 'de base para el 
procedimiento de deducción del método dogmático en la técnica de 
aplicación del Derecho. 

Conviene además advertir, que no incurro en una petición de 
principio al señalar el orden jurídico como argumento de la exis­
tencia del Derecho Natural, y tomar a su vez éste, como base del 
mismo orden jurídico, ya que el sentido en que tomo este último 
roncepto es distinto en cada caso, aunque referido a la misma idea. 

l. Por una parte, la armonía de las cosas, como realidad que 
aparece en la experiencia, basta para justificar la existencia de un 
0rdenador Supremo: Dios, y en consecuencia, la Ley Eterna. 

2. Por otra, de la existencia de la Ley Eterna se puede dedu­
cir la de un orden universal, aunque no aparezca claramente d':e la 
experiencia. 

e) Conclusión.-Se pued-: decir que la razón lógica de la Filo­
sofía del Derecho está en la necesidad de una disciplina que legiti­
me y sirva de punto de partida a toda concepción jurídica, diri­
giendo toda construcción a las raíces mismas de su existencia. 

-, ~ 1 
II. Arte del Derecho.-Se refiere a los métodos para desarro­

llar la esencia del Derecho (campo de la Ontología juridka), bajo 
el control del Derecho Natural (campo de la Metafísica), constitu­
yt:ndo una concepción «a posteriorÍB de la Filosofía del Derecho, res-
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pecto de la cual está en relación subalternada (considero inconse­
LUente, por tr.nto, la construcción de \V. GOI,l'SCIB!lDT, que después 
de seguir ontológicamente el criterio de la Escuela egológica, adop­
t<' después como punto de partida metodológico la norma jurídica). 
Hay que distinguir tres supuestos : 
~ Arte para conocer el Der-echo considerado en abstracto (doc­

trina científica, legislación), que tiene como fin próximo el conoei­
miento científico del Derecho y como fin remeto 1nspirar o dar solu­
óones para su aplicación en concreto (técnica de investigación). 

-- Arte para conocer el Derecho considerado en concreto (prác­
tica jurídica), que tiene como fin próximo la aplicación del Derecho, 
y como fin remoto· sirve para formar la realidad jurídica, que se 
puede utilizat por el método experimental, como Juego examinaré 
(técnica de aplicación). 

- Arte para enseñar el Derecho, que regula el orden y proce­
dimientos que se han de adnptar para la instrucción (técnica peda­
gógica). 

A) Técnica de investigacl6n.-Tiene poi" objeto aproximar la 
especulación a la realidad juríc~ica, proponiéndose dirigir nuestro 
entendimiento a la adquisicióP. de la verdad, aumentando la esfera 
de nuestros conocimientos, buscando lo desconocido por medio de lo 
conocido, utilizando la realidad jurídica (hechos jurídicos, normas 
jurídicas) y la razón. Contiene, por tanto, dos aspectos: 

--- Aspecto formal : actos d·c entendimiento; hajo éste, habrá 
que estudiar el mecanismo lógico de la estructura de 1a argumenta­
ción (las formas del discurso). 

- Aspecto material : la realidad jurídica , bajo éste se contro­
la el formal, dando un valor objetivo a nuestros conocimientos. 

De esta doble consideraci6n se deriva la dualidad metódica que 
se ha de utilizar : 

- Por una parte, para determinar el aspecto material, hay que 
acudir a la lógica de la investigación, siendo el método adecuado, 
<>1 experimental. 

- Por otra, para desarrollar -el aspecto formal, hay que acudir 
a la lógica de la demostración. siendo el método adecuado, el dog­
mático. 

a) Método rxperimentafi.--Tiene por objeto el examen de la 
realidad jnrídica hecho con atención e j¡Jt,enci6n ; atención, examen 
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,·onsciente (observación) ; intención, que se proponga justificar una 
b ipótesis (experimentación). 

Surge, no obstante, el problema de la posibilida~d de aplicar este 
método a las ciencias sociales, entre las cuales se encuentra el De­
recho: 

l. S. M·ru y Cossw sc pronuncian en contra, aduciendo el 
primero que ((cada uno de los caracteres del cuerpo social está de­
terminado por infinidad de causas, siendo de tal índole la acción 
recíproca de todos los elementos coexistentes de la vida social, que 
cuanto ejerce una acción sobre alguno de los más importantes, 1a 
ejercerá también sobre los demás, si no directa, por lo menos indi­
rectamente». Análoga postura es la de Cossro al distinguir dos mé­
todos de investigación : el explicativo, que procede analíticamente, 
diYidie;:do d objeto C:el conocimiento, propio de las Ciencias Natu­
rales; de comprensión, que integra el objeto a conocer mediante 
múltiples visiones sucesivas en una visión orgánica final, proyec­
tando siempre el propio yo hacia el objeto del conocimiento, propio 
para los objetos culturales, entre ellos el Derecho. 

2. DE GREEF, por el .:ontra··io, cree que se puede aplicar a b 
Sociología ((teniendo un campo de acción, si no tan amplio como en 
las Ciencias Físico-Químicas, k mficientemente extenso para con­
sider::.rlo como un instrumento de trabajo muy digno de te;·· · ... '''1 

cue·,¡üln. Este criterio es el que me parel~e acertado, y voy a c. -r 
,le de1imitar ¡·u campo de aplicación. 

A mi modo de ver, la experimentación Sé puede realiza.r, bien 
rartie!ldo de la observaci(;¡¡ dcl fenómeno jurídico (ele la atención)' 
hien de la hipótesis (de la intención), del modo sigmente : 

-- Observando la realidad jurídica, para por medio de la esta­
dística y la abstracción sacar consecuencias : observar el Derecho 
Histórico y Comparado (normas jurídicas), experimentando su efi­
cacia en el ámbito de la sociedad (hechos jurídicos). Para ello, como 
señala DE FRANCTSCI, ((la Ciencia no se debe limitar sólo a dispo­
ner en un cierto orden un conjunto de normas ni a sistematizar re­
laciones jurídicas o doctrinas, sino que debe extenderse a la inter­
pretación de las varias manifestaciones fenoménicas y la iinveiS­
tigación en torno a los procesos espirituales que constituyen su ori­
gen y fundamento, a la explicación del procedimiento de formación 
de las doctrinas y de los dogmas ; tiende a comprender no sólo la 
forma y el contenido, sino la lógica interna, la esencia, el espíritu 
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de un ordenamiento, considerado como expresión parcial de una de 
aquellas realizaciones de la actividad espiritual que son las civi­
lizaciones•. 

- Experimentando la eficacia de una disposición legal (norma 
jurídica), como dice DüNNANT, «bien haciendo que rija solamente 
en aquella parte del país cuyas particulares condiciones hagan creer 
que será bien recibida (legislación separada), bien dándole un tiempo 
de vigencia limitado (legislación temporal), bien concediendo a las 
autoridades locales la facultad de aplicar o no la nueva ley (legis­
laeión facultativa)>>. 

b) MétO'do dogmátie;o.-Tiene por objeto demostrar que nues­
tro conocimiento de la realidad jurídica es verdadero y cierto. Antes 
de entrar en su examen concreto, es necesario perfilar los conceptos 
de lo «dado» y lo «construído» en Derecho. 

Hasta ahora hemos estudiado lo que se puede llamar «dado» 
jurídico, comprendiendo : 

- Un fondo metafísico, de carácter absoluto y universal, for­
mado por los principios derivados del Derecho Natural. 

- Un fondo ontológico· de carácter absoluto y universal, for­
mado por los principios derivados de la esencia del Derecho. 

- Un fondo experimental, de ·carácter relativo y particular, 
formado por los datos derivados de la realidad jurídica (norma ju­
rídica, hecho jurídico). 

Desde aquí hay que estudiar lo uconstruído» jurídico, objeto del 
método dogmático, para lo cual voy a tener en cuenta dos pos­
tulados: 

1. Respecto a su estructura formal, adoptaré la forma de un 
silogismo, que es lo adecuado en toda argumentación lógica y ra­
cional. 

2. Respecto al procedimiento a utilizar, el de inducción, al ser 
un tránsito de un conocimiento particular (la realidad jurídica) a 
una conclusión más general (a diferencia de lo que ocurre c:on el 
método de aplicación del Derecho, que al ser un tránsito de lo ge­
neral, norma jurídica, a lo particular, solución al caso concreto, 
habrá que utilizar el procedimiento de la deducci6n, como se exa­
minará en su momento). 

Construyamos el silogismo por el procedimiento de inducción: 

a'\ Formación de la Pre·misa mayM.- Se realiza partiendo del 
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análisis de lo «dado» experimental, es decir, la separación de los 
distintos elementos que intervienen en la percepción de la realidad 
jurídica observada para poder llegar a comprender su contenido 
plenamente, ya que su conocimiento aparece en principio de una 
manera confusa. Comprende, por tanto, dos momentos : 

1. Percepción : acto del entendimiento por el cual se conoce la 
realidad jurídica observada, la repercusión en la inteligencia de la 
experimentación examinada anteriormente. 

2. División : la distribución de lo percibido en los elementos 
que lo integran, para la perfecta comprensión de su contenido, de­
biendo cumplir do~ condiciones : 

- Respecto a la realidad jurídica ha de ser completa, o sea, la 
división ha de comprender todos los elementos que la integran. 

- Respecto a los elementos integrantes, han de ser distintos, 
es decir, ninguno ha de estar comprendido en otro. 

Pues bien. una vez analizado lo «dado» experimental, se pue­
de tomar como premisa mayor bien la percepción de la realidad 
mridica en su totalidad, bien alguno de los elementos en que se di­
vide, que traerá come resultado un carácter distinto en la síntesis 
que se obtendrá en la conclusión del silogismo, como luego se v·erá. 

b') Formaáón dr' la premt"sa mavM.-La constituye el prin­
cipio ontológico del «orden jurídico», que sirve de enlace entre el 
análisis realizQdo para formar la premisa mayor y la síntesis que 
resultará en la conclusión. 

e') Obtención de la condusión.-Como se ha venido indicando, 
constituye la síntesis del método dogmático; el análisis constituye 
el medio para el conocimiento de lo <<constrllído» juridico, la .sí'n- . 
1esis, el fin del mismo ; de ahí que deban completarse mutuamen­
te. En efecto: 

--· Una síntesis sin análisis caerá por su base, al construirse el 
silogismo sin seguridad en la premisa mayor. 

-- Un análisis sin síntesis se referirá a los medios de que par:te 
la ciencia para el conocimiento de la verdad, pero no será el cono­
cimiento de la verdad con claridad, ni con certeza, que es necesario 
para el conocimiento científico. 

Una vez aclarada la relación existente entre el análisis y la sín­
tesis, voy a examinar el contenido de la conclusiótn del silogis.m'o 
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(síntesis), que como señalé, dependerá del punto de partida que se 
tome en la premisa mayor: 

-- Si se partió de la percepción de la realidad jurídica en su 
conjunto, se obtendrá una institución jurídica (creo, provisioual­
mente, que esta colocación señala el verdadero puesto y significado 
de la institución jurídica, dándole valor constructivo, al no supo­
ner ninguna afirmación gratuita). 

-- Si se partió de alguno de los elementos integr<antes en que 
dividimos lo 1 ·ercibido, obtendremos un concepto jurídico. 

Después de obtener las instituciones y conceptos jurídicos, se 
puede operar con ellos, dando lugar escalonadamente a la defini­
ción, comparación y clasificación de los mismos. 

1. Definición.---Mediante ella, se precisa la naturaleza y con­
tenido general rle la sír.esis (de una institución o concepto jurídi­
co), determinando su extensión ~· comprensión por medio del género 
próximo y la última diferencia. 

2. Compamción.---Mediante ella, nuestro entendimiento consi­
dera a la vez varias instituciones o conceptos jurídicos, investigando 
~us relaciones (en este aspecto tiene especial importancia la ciencia 
del Derecho comparado), o el orden que entre sí guardan (sirviendo 
de base para la clasificaciún). 

3. Clasificacicín.-Sigue lógicamente a las dos actuaciones an­
teriores, siendo, la distribución jerárquica de los conceptos o insti­
tuciones jurídicas, en grupos, según Jos caracteres y relaciones que 
entre s'Í guardan ; presupone, por tanto, la sistem:í.tica y la jerar­
quía. Hay que distinguir : 

- Experimental, si se refiere a instituciones jurídicas, corres­
pondiendo su estudio a la Parte especial del Derecho, y cu:r-a inte­
g'ración total constituye el «sistema>>. 

- Conceptual, si se refiere a conceptos jurídicos, correspondien­
do ~u estudio a la Parte general del Derecho, y cuya integracifm y 
desarrollo ltgico corresponde a la "metodología)). 

e) Consecuencias.-Como resultado del método de investiga­
ción, hemos obtenido las figuras de la instituci(m ~- concepto jurí­
dico, cuya integración y desarrollo corresponden al sistema y meto­
dología, debiendo, en consectwncia, reconocer la existencia de prin-
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c1p10s derivados del contenido y lógica del sistema, que podemos 
sintetizar de la forma siguiente : 

a') Principios tradicionales . -- Ccmo señ~da DE CASTRO, «las 
naciones van creando valores y acumulando caracteres que consti­
tuirán el sello de su personalidad. Son los que dan su típica fisono­
mía al ordenamiento jurídico de un pueblo, su existencia explica el 
fenómeno de que ordenamientos juridicos con idénticos textos lega­
les se manifiesten en organizaciones jurídicas de hecho por completo 
distintas». 

b'¡ Principios políticos.--Dice DE CASTRO : «el Derecho tiel'e 
por fin organizar la comunidad social ; los principios organizadores 
o direcciones políticas, tan diversas en la Historia, no sólo se ma­
nifiestan en las leyes llamadas políticas, sino que se reflejtan en 
todas las normas del ordenamiento. Estos principios constituyen­
tes, al cambiar, determinan que las leyes, aunque no alteren sus 
textos, tengan un nuevo carácter y sentido. Son los más enlérgicos, 
pero en su eficacia jurídica están subordinados a la fuerza legiti­
madora del Derecho Natural ; y respecto a su eficacia social, no 
habrán de contrariar los principios nacionales)). 

e') Principios característicos del sistema.--Obtenidos por abs­
tracción de las normas que regulan las instituciones jurídicas que 
lo integran, dan personalidad al mismo. señalando las ideas funda­
mentales que lo inspiran y mostrando las principales diferencias con 
la regulación de otros sistemas. 

La actuación de tales principios en la aplicación del Derecho es 
paralela a la del Derecho Natural, aunque en relación de subordina­
ción, cumpliendo, por tanto, una función interpretativa, integra­
tiva o correctora, en la forma que antes indiqué, y que estudiaré 
más extensamente en la técnica de aplicación. 

B) T1~cnica de aplicacíón.--Arte para conocer el Derecho con­
siderado en concreto. 

C) Técnir;a P·edae,óg"ica.-Arte para la enseñanza. 

Serún cuestiones que se estudiarán en otro trabajo. 
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III. Conclusión.-Después de este breve desarrollo de la Fih­
~:>ofía y Técnica jurídicas, se puede comprender más f:l..:ilmcnte d 
significado del método en el campo de la Ciencia del Derecho, así 
como el desarrollo del concepto de la misma. 

A) Significado del método resf'ecto a la Ciencia dol Derecho.­
Cump1e una función subordinada, aunque necesaria; subordinada, 
puesto que se refiere a la ordenación de los conocimientos suminis­
trados por la ciencia, que le suministra el contenido; necesario, por­
que es el medio más seguro para hallar la verdad y para adquirir la 
certeza, indispensable para todo conocimiento cie11tlfico, como en 
seguida estudiaré. 

B) Desarrollo del concepto Ciencia del Verecho.-Antes la he 
definido como «sistema de conocimientos que, partiendo de princi­
pios evidentes, descubre otros verdaderos y ciertos, con valor ne­
cesario en el orden especulativo, aunque no siempre en el práctico». 
Analicémo~la : 

a) o: Sistema de conocimientos» .-Se refiere a la comprensión 
de nuestro entendimiento, que tiende a la percepción de la reali­
dad jurídica. 

b) «Partiendo de principios evidentes» .-Como son los metafí­
sicos y ontológicos, que como estudié, constituyen postulados nece­
sarios para toda ciencia y que, al ser evidentes, :-on verdaderos y 
ciertos. 

e) a Descubre otros, verdaderos y ciertos» ... -_,_Supone dos afir­
maciones : verdaderos, concordancia de nuestro conocimiento con la 
realidad jurídica ; ciertos, convicción de la verdad, bien por demos­
tración o por evidenoia. ¿Es posible que nuestro entendimiento lle­
gue a percibir la realidad de las cosas con tales cualidades? Teorías : 

a') Teorías que niegan la posibilidad de conocer la verdad di­
recta o indirectamente «escepticismo) Dos grados: 

l. Escepticismo total (HuME, BERKEUY), extienden la duda 
universal a todas las ciencias. 

2. Probabilismo o escepticismo relativo (CouRNOT), es imposible 
la obtención de la certeza, debiendo rontentarnos con la opinión más 
probable, la verdad es inasequible, sólo es posib1e la verosimilitud. 



BASES PARA LA CONSTRUCCION 239 

Se basa para ello en que en la Naturaleza intervienen dos concep­
tos, el azar y el orden, y es preciso tener en cuenta a ambos en la 
investigación científica. 

b') Teorías que niegan la posibilidad de conocer directamente 
la verdad, pero la admiten indirectamente: 

l. Admiten la verdad indirectamente con carácter invariable : 

-Acudiendo a la Revelación (HuET, BAUTAIN), «no vemos, sólo 
creemos». 

- Acudiendo a la Tradición (BoNALD). 

2. Admiten la verdad indirectamente, con carácter variable: 

- Es verdad lo que a cada uno parece serlo (PROTÁGORAS, 
FlCHTE). 

___:_, La verdad se deriva del consentimiento común (LAl\iENNAIS). 
- La verdad procede de los actos humanos, como por vía de 

sentimiento (J ACOBI). 

3. Admiten la verdad indirectamente, con carácter relativo, pu­
diendo adquirirse por distintos caminos : 

- Pragmatismo (SANDERS-PEIRCE, W. JAMES), encontrando la 
verdad en la utilidad. 

- Imperativo categórico (KANT), respecto a la certeza moral, 
la apoya en un sentimiento subjetivo «obra de tal suerte que tu 
modo de obrar pueda ser tomado como ley universal». Es una creen­
cia, no una visión intelectual objetiva. 

e') Tecrías que admiten la posibilidad de conocer la verdad 
directamente, admitiendo, por tanto, la certez_;; (dogmatismo). 

t'. Dogmatismo instintivo (BLONDEL, LABERTHO~TNIÉRE), fija en 
la acción el fundamento de la certeza, rehuyendo el frío ateridor del 
raciocinio, encontrando la certeza «en las palpitantes disposiciones 
afectivas del yo, o en los impulsos instintivos del alma». 

2. Dogmatismo racional, que es el que adopto, señalando que 
se puede adquirir la certeza en nuestros conocimientos por dos 
caminos: 

- Por evidencia, en las verdades derivadas de los principios 
metafísicos y ontológicos, que suponen, además, una verdad total. 

- Por demostración, en las verdades conocidas por medio de la 
experimentación y el raciocinio, que suponen una verdad parcial, 
lo que explica que no se puedan justificar (por medio de verdades 
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conocidas y ciertas) muchos fen{mlenos que a~·ontecen, hasta que se 
descubre otra verdad superior más extensa o comprensiva, que am­
plía, pero no contradice, las verdades parciales conocidas. Un ejem­
plo claro de lo que acabo de exponer lo encontramos en la 1famosa 
teoría de b relatividad de Alberto Einstein, que tuvo su origen en 
la necesidarl de teorizar y coOTdinar hechos experimentales cuya 
explic·ación no podía incluirse simultáneamente en las antiguas teo­
rías de la Física al no poderse formar con ellas un solo cuerpo de 
doctrina, pudiendo afirmar que tal teoría se extiende a todas las 
ramas de la Física, modificando (aunque no contradiciendo) los con­
ceptos de espacio y tiempo, y, en consecuencia, los principios fun­
damentales de la Mecánica entonces conoC<idos. Esta posibilidad de 
encontrar una verdad mús extensa que las conocidas se puede apli­
car igualmente a las Ciencias Morales (incluso con mayor: frecuen­
cia), y es lo que hace que gran parte de la doctrina exagere la con­
traposición de las esferas del «sern (Ciencias Naturales) y del «de­
ber ser» (Ciencias Morales), confundiendo el campo especulativo y 
el campo práctico. Pero examinemos el punto siguiente : 

d) «Con valor necesario en el orden especulativo, aunque no 
siempre en el prácticon 

a') En el campo especulativo ha~· que admitir la posibilidad 
de verdad y certeza en nuestros conocimientos, ya qu:.: se puede ad­
quirir no sólo por evidencia (verdades totales derivadas de los prin­
cipios metafísicos y ontológicos), sino también por demoshración 
(verdades parciales), si bien reconociendo que es mayor la dificultad 
en las Ciencias Morales que en las Naturales, por la complejidrud 
de fDctores que intervienen en la actuación humana (tomada como 
punto de partida para la experimentación, como señalé), lo que fa­
cilita el error. 

h'l En el campo pr8.ctico, a diferencia de las verdades totales, 
que suponen una necesidad absoluta, tanto en el plano especulativo 
como en el práctico, las verdades parciales, si bien tienen valor 
necesario en el orden especulativo, no ocurre lo mismo en el prác­
tico, ya que por excepción puede enervarse tanto la Ley Natural 
(milagro) como la regla moral (pecado, acto ilícito). De aquí se de­
ducen dos consecuenoias : 

1. La distinta naturaleza de la excepción de la Ley Natural, 
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que obedece a causas sobrenaturales, y de la Ley Moral, a causas 
naturales. 

2. Pero am.bas conservan su carácter excepcional, aunque su 
distinta natutaleza implique distinta graduación práctica en sus 
efectos; así, mientras la Ley Natural no prevé los casos de incum­
plimiento, la Ley Moral, sí (sanción moral, sanción jurídica), pero 
con carácter secundario, es decir, reconociendo la primacía a la con­
secuencia positiva del cumplimiento de la norma, que es lo que cons­
tituye la regla general. Por tanto, creo adecuado estructurar la nor­
ma jurídica como un juicio disyuntivo y subsidiario. 

- Por una parte es disyuntivo, porque ambos supuestos de la 
previsión, el crumplimiento y el incumplimiento de la norma, así 
como sus respectivas consecuencias de la disposición, la primaria, 
crear una relación jurídica (éste es el puesto que provisionalmente 
le atribuye, comprendiendo relaciones jurídicas naturales y huma­
nas, y dentro de las últimas, los derechos subjetivos y los actos co­
lectivos; pero esta cuestión excede de los limites de este ensayo, y 
se estudiará en el desarrollo metodológico de la norma jurídica), y 
la secundaria, la sanción (nulidad, indemnización), integran el con­
tenido de la norma jurídica, es decir (y en esto estoy de acuerdo 
con KEI.SEN y Cossro), que tanto el cumplimiento como la trans­
gresión de la norma pertenecen al campo del Derecho, son concep­
tos intrasistemáticos a la teoría jurídica, en contra de la doctrina 
dominante que considera que el Derecho consiste en cumplir l!o 
ordenado, con lo cual creen que la transgresión jurídica es la nega­
ción del Derecho (lo antijurídico es la negación de lo jurídico y 
transistemático al Derecho). 

- Pero por otra, creo, contra KELSEN y Cossm, que, el cumpli­
miento y el incumplimiento de la norma están en distinto nivel, ya 
que el primero supone la regla general y el segundo la excepción, 
tenierdo sus respectivas consecuencias, por tanto, valor primario 
o secundario en el contenido de la norma juridica. 

Claro está que lo que acabo de exponer sólo supone la posibilidad 
de que nuestros conocimientos sean verdaderos y cierto$., sin que 
esto suponga la imposibilidad del error, pero éste no pertenecerá 
al campo de la ciencia, sino que será su negación, debiendo tomarse, 
por tanto, las medidas adecuadas para evitarlo. Se pueden señalar, 
en general: 

l. Amor a la verdad, adoptando una postura desapasionada, 
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evitando que un excesivo afán de originalidad o amor propio nos 
induzcan a afinnaciones desacordes con la realidad de las cosas, 
debiendo estar en todo caso dispuestos a admitir sugerencias ex­
trañas para perfeccionar nuestras construcciones, siempre que sean 
acertadas. Por otra parte, conviene tambifn evitar la excesiva de­
ferencia a la autoridad ajena, principalmente si se trata de construc­
ciones modernas y originales, puesto que no han estado sometidas 
al crisol de la crítica como las tradicionales. 

2. Reflexión sosegada y diligente para evitar la confusión de 
ideas, utilizando el método adecuado para la investigación que se 

trate y las reglas de la lógica; partiendo de principios evidentes o 
demostrados y evitando el procedimiento intuitívo y las construc­
ciones gratuitas. 

PEDROGIMENO FALERO 

.'\.bogado 


